
Qué es un testamento solidario

Un testamento solidario es una manera de seguir ayudando cuando ya no estés. 
Se trata de incluir en tu testamento una disposición a favor de una causa que te importa,
garantizando que parte de lo que has construido en vida continúe transformando vidas después de ti.

Al hacerlo, tu legado se convierte en esperanza, en salud, en educación, en agua y en oportunidades
para miles de personas. No importa el tamaño del legado: cada gesto, cada aportación, cada recuerdo
cuenta.

En Fundación Hand in Hand, creemos que la solidaridad no termina con la vida, sino que puede
trascenderla. Por eso, los testamentos solidarios son una de las formas más hermosas y duraderas de
expresar amor hacia los demás.
 
Por qué hacer un testamento solidario

Decidir incluir una causa solidaria en tu testamento es un acto de coherencia, de responsabilidad y de
fe en el futuro.

Significa querer que tus valores permanezcan vivos, que tu esfuerzo siga dando frutos y que tu
historia deje un impacto positivo en el mundo.

Al incluir a la Fundación Hand in Hand en tu testamento:
Aseguras que tu legado se traduzca en acciones concretas: alimentos, educación, salud o agua.
No perjudicas los derechos de tus herederos legítimos. Solo donas una parte voluntaria de tu
herencia.
Garantizas que tu voluntad se cumpla bajo un marco legal y ético transparente.
Te conviertes en parte de una comunidad que actúa desde el amor y la empatía, más allá del
tiempo.

Qué proyectos estás apoyando con tu legado

Tu testamento solidario contribuye directamente a las áreas donde trabajamos, tanto en España
como en África:

Huertos Solidarios – Cultivamos alimentos frescos que abastecen comedores sociales y bancos de
alimentos en Aragón.
Misiones Quirúrgicas – Equipos médicos que viajan a Etiopía para realizar cirugías reconstructivas
y atención especializada.
Pozos –  Perforación de pozos y sistemas de riego por goteo que garantizan agua potable y
desarrollo agrícola.

Cada herencia solidaria fortalece estos proyectos y nos permite seguir actuando donde otros no
llegan.

Cómo hacer un testamento solidario

Hacer un testamento solidario es un proceso sencillo y confidencial. No requiere grandes trámites, y
puedes modificarlo en cualquier momento.

Testamento solidario
Deja tu huella. Construye tu futuro



Paso 1: Reflexiona sobre tu legado
Decide qué parte de tus bienes te gustaría donar: puede ser una cantidad fija, un porcentaje de tu
herencia o un bien concreto (una cuenta, un inmueble, una obra de arte...).

Paso 2: Acude a un notario
Redacta o modifica tu testamento ante notario, indicando claramente que deseas incluir a la
Fundación Hand in Hand como beneficiaria o legataria.

Paso 3: Informa si lo deseas
No es obligatorio comunicarlo, pero puedes informarnos de tu decisión. Esto nos permitirá
acompañarte, resolver tus dudas y garantizar que tu voluntad se cumpla exactamente como la
deseas. Tu confidencialidad y privacidad estarán siempre protegidas.

Qué puede incluir un testamento solidario

Tu legado puede adoptar diferentes formas según tus preferencias y circunstancias:

Una cantidad concreta de dinero.
Un porcentaje de tu patrimonio total.
Un bien material o inmueble.
Una cuenta bancaria, fondo o inversión.
Una obra de arte o joya de valor simbólico.

No importa el valor material. Lo importante es el significado y la continuidad de tu compromiso.
.
Compromiso y transparencia

En Fundación Hand in Hand tratamos cada legado con el máximo respeto, ética y transparencia.

Nos comprometemos a que tu voluntad se cumpla fielmente y a destinar los fondos a los proyectos
que más lo necesiten, de acuerdo con los fines fundacionales.

Nuestro compromiso:
Gestionar cada herencia con responsabilidad y honestidad.
Informar con claridad sobre el uso de los fondos recibidos.
Respetar la voluntad expresada por el testador/a.
Publicar anualmente nuestros informes de transparencia, accesibles para cualquier persona
interesada.

Datos legales para incluir en el testamento

Fundación Hand in Hand
CIF: G02637783
Domicilio social: Plaza de Europa, 2, 4.º A, 22400, Monzón, Huesca

La Fundación Hand in Hand está inscrita en el Registro de Fundaciones con el número BOE-A-2023-
15332, según una resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 27 de abril
de 2023.

Contacto directo:
 info@fundacionhandinhand.es
 618668528

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-15332
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-15332
mailto:info@fundacionhandinhand.es


Preguntas frecuentes

¿Tengo que dejar toda mi herencia?
No. Puedes donar solo una parte o un bien concreto, respetando siempre los derechos de tus
herederos legales.

¿Puedo cambiar mi testamento en el futuro?
 Sí. Puedes modificarlo tantas veces como quieras. Solo debes acudir nuevamente a tu notario.

¿Puedo hacer el testamento si no tengo herederos?
 Sí. En ese caso, puedes dejar tu herencia íntegramente a una o varias entidades solidarias.

¿Debo informar a la Fundación?
No es obligatorio, pero te animamos a hacerlo para que podamos agradecerte y asegurar el
cumplimiento de tu voluntad.

¿Mi legado paga impuestos?
 No. Los legados y herencias destinados a fundaciones están exentos del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones (Ley 49/2002).

Información para notarios y herederos

Este documento puede entregarse al notario o a los herederos del testador para agilizar los trámites.

Datos de la entidad: Fundación Hand in Hand
CIF: G02637783
Domicilio social: Plaza de Europa, 2, 4.º A, 22400, Monzón, Huesca

La Fundación Hand in Hand está inscrita en el Registro de Fundaciones con el número BOE-A-2023-
15332, según una resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 27 de abril
de 2023.
 

Régimen fiscal aplicable:
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo.

Exención aplicable:
Artículo 6 de la citada ley — las transmisiones a favor de fundaciones están exentas del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Contacto directo para notarios y herederos:
 info@fundacionhandinhand.es
618 668 528

Gracias por tu confianza

"El testamento solidario no es solo una donación. Es un mensaje de amor y compromiso hacia la
vida. Gracias a ti, seguiremos construyendo futuro, sembrando esperanza y acompañando a
quienes más lo necesitan."

Fundación Hand in Hand
Tu generosidad se convierte en legado.
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